
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la refe
rida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín 
Oficial, del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1981.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

12611 RESOLUCION de 30 de marzo de 1981, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 872/77, promovido por «Industrias Muerza, So
ciedad Anónima».

En el recurso, contencioso-administrativo número 872/77, in
terpuesto ante la ^Audiencia Territorial de Madrid por «Indus
trias Muerza, S. Á.», contra resolución de este Registro de 20 
de mayo de 1976, se ha dictado con fecha 3 de diciembre 
d3 1979 por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por "Industrias 
Muerza, S. A. Viuda e Hijos de Máximo Muerza", contra las 
resoluciones del Registro de la' Propiedad industrial de veinte 
d: mayo de mil novecientos setenta y seis y seis de diciembre 
de mil novecientos setentar y siete, por las que se concedió 
la marca húmero setecientos veinte mil quinientos trece "Be- 
belin’s"; sin imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la refe
rida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1981.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

12612 RESOLUCION de 30 de marzo de 1981, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 736/77, promovido por don Juan Vicente Llorens 
Badenes.

En el recurso contencioso-administrativo número 736/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Juan 
Vicente Llorens Badenes, contra resolución de este Registro 
de 4 de marzo de 1976, se ha dictado con fecha 5 de diciembre 
de 1980 por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Juan Vicente Llorens Badenes, 
contra resolución del Ministerio de Industria, Registro de la 
Propiedad Industrial, por la que se concedió el modelo indus
trial número ochenta y dos mil ciento diecinueve, así orno 
contra el desestimatorio presunto de la reposición interpuesta 
contra el primero, por sér tales actos conformes al ordena
miento Jurídico. Sin hacer expresa declaración en materia de 
costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a 
bin disponer que se cumpla en sus propios términos la refe
rida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1981.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

12613 RESOLUCION de 30 de marzo de 1981, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 
854/77, promovido por don Angel Esteban Cancio.

En el recurso contencioso-administrativo número 854/77, In
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Angel

Esteban Cancio, contra resolución de este Registro de y de 
mayo de 1976 y 24 de mayo de 1977, so ha dictado con fecha 
19 de febrero de 1980 por la citada Audiencia, sentencia, decla
rada firme, cuya parte dispositiva es como sigue-,

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso administrativo interpuesto por don Angel Esteban 
Cancio, contra los acuerdos del Registro de la Propiedad In
dustrial de cinco de mayo de mil novecientos setenta y seis 
y veinticuatro de mayo de mil novecientos setenta y siete, 
confirmatorio, este último, del anterior, en vía de reposición 
por ser ambos actos administrativos disconformes a derecho, 
y, en consecuencia, los anulamos y declaramos que el Registro 
de la Propiedad Industrial, y así lo ordenamos, debí proceder 
a la inscripción del modelo de utilidad número doscientos dos 
mil cuatrocientos ochenta y uno, sobre "teja con ensamble 
de seguridad" Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve- 
hido en la Ley dé" 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la .referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1981.—El Director general, #Juan 

Fernández de barra Moreno.

 Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

12614 REAL DECRETO 1018/1981, de 27 de marzo, por el 
que se aprueba el proyecto de restauración hidro
lógico-forestal de la cuenca de la rambla de Jumilla 
y de la vertiente izquierda de la rambla del Judío, 
en los términos municipales de Cieza, Jumilla y 
Yecla, de la provincia de Murcia.

El proyecto de restauración hldrológico-forestal de la rambla 
de Jumilla y de la vertiente izquierda de la rambla del Judío 
tiene por objetivos la estabilización de las referidas cuencas 
para la defensa de los cultivos agrícolas, vías de comunicación 
y vaso del embalse de Ojós, del trasvase Tajo-Segura, mediante 
la conservación de los suelos forestales de aquellas, y el control 
de los caudales, líquido y sólido, de los cauces secundarios 
que las drenan, con la realización de trabajos de reforestación 
y obras de corrección de cauóes. >

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo cincuenta y ochó 
de la Ley de ocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete, 
procede declarar la utilidad pública de loe trabajos y obras inte
grados en el proyecto, _

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
de veintisiete de marzo de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de restauración 
hidrológico-forestal de la cuenca de la rambla de Jumilla y de la 
vertiente izquierda de la rambla del Judío, en los términos mu
nicipales de Cieza, Jumilla y Yecla, de la provincia de Murcia, 
con un presupuesto total de trabajos por administración de 
cuatrocientos cuatro millones dentó ochenta y cinco mil ciento 
ochenta y una pesetas, correspondientes a la repoblación forestal 
de ocho mil seiscientas hectáreas y cuarenta y cuatro áreas con 
sus correspondientes cuidados culturales . de binas; a la cons
trucción de siete mil trescientos treinta y dos metros cúbicos de 
mainposteria gavionada y cuatrocientos treinta y tres metros 
cúbicos de manipostería hidráulica en veintiocho diques, y los 
correspondientes trabajos auxiliares.

Artículo segundo.—Se declara la utilidad pública de los tra
bajos hldrológicos-forestales comprendidos en el proyecto a los 
efectos de la expropiación de los terrenos necesarios o de la apli
cación a éstos de cuanto se refiere a declaración de repobla
ción obligatoria.

Artículo tercero.—La ejecución de los trabajos y obras se 
llevará a efecto oon sujeción a las consignaciones presupues
tarias del Instituto Nacional para la Conservación de la Natura
leza.

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

    Y MICHELS DE CHAMPOURCIN


